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Ihas leyes y las dSsposlclouTS del Ca- 
bierno sen obllgaiorlas para Ia caplia) 
de provincia drsdeqoe se j itíHííp oB» 
e altueníe en ella y desde «vatio dta« 
después para los demás pncMes de la 
plañía proTÍncla. (V ey de £ de NovÍcbí- 
brede Isar.)

SÜSCRICION PAKTICBLAIÍ.

Un mes en Córdoba, 32 rs. Id, fuera. 16.
Tres id......................3345.
Saís id. . 03.............................. 00
Un año........................132 180.

Se publica iodos ¿os días escepio ¿os Jíom inges.

a^as leyes, órdenes y anonclosque se 
osanden publicar en loa Boletines efl- 
eialcs se han de rensiltir ai fteíe politico 
respectivo, por cuyo eondnetc se pasa- 
ir 53 a los editores de los menelocade» 
pC ' 6111 eos. (Ordenes de * de Abril do 
ISí y 31 de Octubre de ISSl.)

Ptesidencia del Consejo de 1 
Ministros.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por 

mí Consíjo de Micisiros, y oido el 
Presidente del de Estado,

Veego en rombrar Presidente 
de la Seccion de 10-Contencioso del 
expresado alto Cuerpo à D. Podro 
Nolasco Aurioles, queto es de la 
de Estado y Gracia y Justicia.

Dadoe i Palacio à cuatro de Di- ’ 
ciembrede.mikoebooientos setenta J 
y cinco.—-A lío oso . — El Presidente ! 
del Consejo de.Ministros, Antonio 1 
Cánovas del CastiÜo, Í

De cooformidad con Io propues- j 
tupo mi Consejo de Ministros,. -1

Vengo en nombrar Consejero : 
de Estado á D. Agustín Estéban 
CoUautea, como comprendido en la 
categoría segunda dei art, 5,“ de. 
la ley orgánica del m ismo Consejo, 
yjón destinaría 4 la Sección de Es-, 
ledo y Gracia y Justicia del ex- j 
preeado Cuerpo; quedando muy * 
salisfecho del celo, lealtad é iote i„ S 
gtucia etn que ha desempeñado 
el cargo de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de 
España en Portugal.

Dado en Palacio 4 cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consfjo da Minis
tres,. Antonio Cánovas del Cas 
tillo. ■

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo da Ministres,

V^ngo en nombrar Presidente 
de la Sección da Estado y Gracia 
jr Justicia del Consejo de Estado á 
^ * Agustín Estéban Collantes,

Dado en Palacio á cuatro de Di
ciembre de mil ochocieotos setenta 
y cinco.—Alfonso.—Ei Presidente 
del Consejo de Mitiietros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 1

Ministerio de Gracia y Jus- ; 
ticia. í 

REALES DECRETOS,
Visto el expedienta instruido 3 

con motivo de la iustaocia elevada * 
por D- Enrique Julián Cristóbal, • 
vecino de Fresnales, solicitando et 
indulto del resto de la pena de cus- ; 
tro años y seis meses de destierro y 1 
de la muda de 200 pesetas que le ' 
impuso la. Audiencia de esta Córte 1 
en causa por delito de lesiones me- 
nos graves: |

Considerando que ei penado se ' 
ha distinguicosiempre por su con- | 
ducta intachable; que da pruebas 
dé arrepentimiento, y que el beue- 1 
ñeio dispensado por el decreto de 1 
14 de Enero último no pudo apli- 1 
cáraaíe por no calar entonces extin- j 
guieudo la condena, aunque la í 
sentencia era ya ejecutoria y el reo ■ 
se encontraba á disposición de la . 
Autoridad: i

Teniendo presente lo que dispo- * 
ne la ley provisional que dicta re- í 
glas para el ejercicio de la gracia : 
de indulto; j

De acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y la Sec- ' 
clon de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y confor- . 
maudome con lo propuesto por mí > 
Consejó de Ministros, j

Vengo en conceder à D. Enri- ' 
que Julian Cristóbal indulto de la 
mitad de la pena de destierro A

Ministerio de Hacienda. |

REAL ORDEN.
limo, Sr.: Conformándesa con ; 

lo propuesto por esa Dirección ge- j 
neral, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido à bien disponen

1,* Que el plazo para el plan
teamiento del nuevo sistema de sa
ltos da marchamo con arreglo al 
Real decreto y Real Órden de lí do 
Junio último «a outieoda pro roga
do hasta el 1.“ de Marzo próximo, 
en que deberá estabiccerse, dospuej 
de surtidas todas las Aduanas de 
los aparatos y útiles necesarios,

2,’ Que para evitar el gasto, 
que vendría á ser inútil, de variar 
sólo para los meses de Enero y Fe
brero da 1876, según el art. 287 de 
tas Ordenanzas de la Renta, los ico- 
quejes de re verso de marchamo que 
actualmente osan las Admluistra- 
cionea de Aduanas, sigan estos • 
aplicáudcse hasta dicha fecha, en 
que se deberán emplear los nuevos 
sellos; procurando tntre tanto esa 
Dirección general allanar por com
pleto todas las diñouttadey que se 
presenten para la realización de este 
servicio, á fin de no dilatar por más 
tiempo los resultados quo ae espe
ran en be noticio de los intereses 
del Tesoro,

que se halla condenado en la causa 
meBeioDada, y de toda la da prisión 
sustitutoria por la multa impuesta 
en el caso de que per insolvcncia 
tuviera que sufriría.

Cado en Palacio á seis de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso,—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal Mar
tin de Herrera,

? De Real órden lo digo á V. I. 
j para los efectos oport-jaoí. Dios 
1 guarde á V. I. muchos años. Ma- 
s drid 15 do Diciembre de 1878.— 
1 Salaverría.

Sr. Director general de Adnanas.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.; S. M. ei Rey 

(Q. D. G.) ha tenido por conve
niente disponer que para la aplica
ción de la gracia de indulto de que 
trais ei Real decreto de 27 da No
viembre próximo pasado, contide- 
ren tos Capitanes generales de dis
trito y demás Autoridades milita
res que ejercen jurisdicción, como 
oficial el publicado por la «Gaceta 
de Madrid» del día 28 del propio 
mes, mandando en consecuencia, 
despues de conocer la opioion del 
Consejo Supremo de la Guerra acer
ca del particular, que para hacer 
extensivo dicho indulto á los pena
dos por los Tribunales militares 
desde 2l de Febrero del preaeale 
año á quienes alcance tal gracia, 
se obier vea tas reglas que contiene 
¡a Real órden circular de esta últi
ma fecha, tales como fueron acla
radas por otra Raal órden circular 
de 31 de Mayo del año actual, co. 
yas citadas reglas son las si
guientes:

Primera. Se hace extensivo, 
como queda dicho, á lajurisdiccion 
militar en todo lo que sea aplica
ble, el Raal decreto de indulto de 
27 de Noviembre próximo anterior, 
expedido por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Segunda, A lee individuos que 
^ hubieren sido condenados á presi*
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dio coa arreglo à Ordeuaoza, se 
les concede la rebaja: de la cuarta 
parte, desde seis años inclusive 
hasta diez; de la mitad, desde dos 
ahos hasta cinco; é indulto total à 
los que lo fueroa por menOB tiempo.

Tercera. Tambien se concede 
indulto lota! á los penados que por 
virtud ds sentencia de Consejo de 
guerra, ó por disposieioaes mera- 
nietite gubernetiva^ en la via dis
ciplinari;-, estuvieren condenados 
á prisión eo castillo, à recargo de 
tiempo da servicio ó sasponsion de 
empleo; pero en el primero de es
tos casos uo será extensiva la gra
cia à los dSstinados à un cas illo por 
malvertacioa de londos.

Cuarta, Gozarán asimismo dól 
beneficio ds induSto los sargentos, 
cabos, cadetes y aoldados que ha 
biesea incurrido eu el delito de do- 
eercioti simple de primera v¿z, al- 
zándotes el recargo que se les hu
biera impuesto, y quedando úni
camente obli ades á servir en el 
mismo cuerpo en que se cucu en
tren el plazo de empeño que les 
faltaba al desertar, . icho beneficio 
ee fiará extensivo también á los 
rebeldea y prófugos de- deserción, 
con tal que se presenten en sus 
respectivos cuerpos dentro del pla
zo de dos meses, fiailándose en la 
I’euíusula é bits adyacentes; de 
cuatro eo América, seis en países 
extranjeros, y un año en las Islas 
Pilipiuab; enlendiéndose que loe 
sargentos y cabos no recuperarán 
el empleo que abandonaron, con
forme áio que por punto general 
se declaró en la Órden de 13 de 
Diciembre de ;870; pero los cade
tes volverán, si lo desean, á la Aca
demia de que procedan, à menos 
que sean reemplazos del Ejército, 
en cuyo caso estarán ob igados á 
cumplir como yeldados el tiempo 
que les falte para extinguir el de 
Bu'primiuvo empéñ ; en las filas. 
Los pió fagos'y desertores à quie
nes se refiere el párrafo anterior 
que se eceuautreü ea Üitramar y 
prefieran preseotaise en agua las 
provincias para continuar an ellas 
sus servicios, ingresarán desde 
luego en ei ejército respectivo de 
las mismas, siempre que la presen
tación de les ÍLteresados se verifi
que det tro del término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la 
publicación allí de esta órden, pero 
sin que tengan las clases de tropa 
Opción á que se les rehabilite en 
los empleos que ejereian ai cometer 
la desercioa.

Quinta, De las penas impues- 
laa por ejecutoria de los Consejos de 
guerra 6 por disposiciones guber
nativas, quedan encargados de 
aplicar el indoHo los Capitanes gé
nérales de las respectivas demarca
ciones qué hubiesen entendido en 
las causas ó expedientes, sin inte r- 

vención de la Superioridad, con 
precisa audiencia de 333 Auditores. 
En todos los demás casos corres
ponde la aplicación al Consejo Su
premo de la Guerra, asi como 
cuando los interesados so alzasen 
de los acuerdos de los Capitanes 
generales.

Sexta. Los Capitanes genera
les, sin embargo, aplicarán por si 
desde luego ei indulto en loa casos 
que se refieren en la regla tercera 
de esta disposición, sin perjuicio 
de consultar su aprobación con la 
Superioridad; y á fin de qae la de
mora en la apdeaeioa de la referida 
gracia no perjudique á los luteresa- 
dus que ae hallen sufriendo prisión 
ó arresto para el abono de aus sar- 
vicios, surtirá todos sus efecto? lo 
aquí prevenido desde el dia en qua 
se pubÜqua eu la aGaO0ta> cficiol 
la presente ííeal resolución.

Sétima. Si por efecto de la 
aplicación dd indulto de que so 
trata algún sargento, cabo ó solda
do resultase cumplido de su conde
na antes de fiaberle correspondido 
en ej órdenregular obtener su li
cencia del servicio militar, deberá 
üb^ervarsfe lo que para tiles casos 
dispono la Real órden da 12 da Di - 
ciembre de itíSi.

Üeiava. En ningua caso po
drán ser rehabilitados y vueltos al 
servicio militar los que hubieran 
salido defiaitivamenta da él por 
exigirio asi la naturaleza de las pe
nas à quo fueron condenados.

Novena, Los Jefes de los Es
tablecimientos penales remitirán 
con la posible brevedad á los Ca- 
pitanoa generales de Jos distritos, 
y en su caso al Consejo Supremo 
de la Guerra, ias hojas histórieo- 
peuaies de los comprendidos en la 
Keal gracia de indulto, con el in
forme correspondiente.

Y décima. Los Capitanes ge. 
nerales ds distrito y Comandanta 
general de Ceuta, luego que termi
nen la aplicación dei presente in
dulto, remitirán al meaotonado 
Consejo Supremo de la Guerra un 
estado nominal ds todos los pena
dos á quienes lo hubiesen aplicado, 
con expresión de sus circunsdan- 
oias.

De Real órden lo digo á V. E. 
para BU conocimiento y cumpli
miento en la parte que le toque. 
Dios guarde á V. E. muohes años. 
Madrid 19 da Diciembre de 1875.
— Jovellar.

áeñor. ..

Ministerio de Marina,

Exposición.
Seúor: Al expedirse el decreto 

ds 20 de Setiembre de 1873 quedó 
pendiente de organización la Se
cretaria üqI Grusejo Supremo de la 

Armada, á pesar de reconocer se ya 
entónces los inconvenientes que 
ofrecia el que continuase al frente 
de ella el Secretario de la Junta 
superior consultiva, por las graves 
y perentorias ocupaciones que oons- 
tantemente pesan sobre este fun* 
cionario.

Gomprendiéndoio del migmo mo
do el Miaiatro que suscribe, y es
tudiados los medios da organizar 
definitivamente dicha Secretaría, 
así como la Fiscalía militar, de ma
nera que sin gravar el presupuesto 
faciliten el mejor servicio, bajo la 
base de la organización del Consejo 
Supremo da la Guerra, tiene la al
ta honra de somete” á la aproba
ción de V. M. con tan importante 
fin el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 13 de Noviembre de 
1875.—Señor: A. L. R, P. de V. M. 
—Santiago Durán y Lira.

REAL DECRETO.
Eo atención á lo espuesto por 

el Ministro de Mariaa, y da con
formidad con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo eo decretar io aigoieute:
Artícuio 1." Las plazas de Se

cretario y da Oficial mayor dal 
Consejo Supremo de la Armada 
serán desem penadas en lo sucesivo: 
la primera por el Capitán de navio 
de primera clase á cuyo cargo esté 
la Dirección, del Museo Naval eo 
ceta Oórto, y la segunda por el Ca
pitán de fragata, segundo Jefe dal 
mencionado establecímiaoto ó de
pendencia, con los mismos derechos 
y consideraciones que tengan ó eo 
lo sucesivo tuvieren el Secretario y 
Oficial mayor dal Consejo Supremo 
de la Guerra.

Art, 2/ En las vacantes y casos 
de enfermedad, ausencia ú ocupa
ción legítima del Secretario del 
Consejo hará aus veces el Oficial 
mayor del mismo.

Art, 3.® Eu vez de tas dos plazas 
de Ayudantes de la Fiscalía militar 
del Consejo, habrá en lo sucesiva 
una de Teniente fiscal militar y 
otra de Ayudante; la primera ser
vida por un Gapitaa de navío de 
segunda clase ó de fragata, y la 
segunda por un Teniente de navío 
de primera ela.e; teniendo ámbos 
los mism^zS derechos y considera-, 
clones de sus similares del Consejo 
Supremo de la Guerra.

Art, 4.“ El Teniente fiscal mi
litar sustituirá á su inmediato Jefe 
el Fiscal militar en las vacantes y 
en los casos de ausencia ó enferme 
dad.

Arí. 5.® Quedan derogadas 
cuantas disposioiones se opoagan á 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á trece da No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Santiago Durán y Lira.

Ministerio de la Goberna- 
clon.

Dirección obneral db C orrios y 
Teléorapos.

Condiciones bajo las cuales ha d a 
sacarse à pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta autre Lérida y Flix, da 
la provincia de Tarragona.
1 .® El contratista se obliga á 

conducir á caballo y diariaraente 
de ida y vuelta desda Lérida á 
Flix toda la correspoadanoia y pe
riódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase 
y con arreglo á ias prescripciones 
vigentes, distribuyeadoen su trán , 
sito los paquetes y demás corres
pondencias dirigidos á cada pue* 
blo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destioos.

2 .* La distancia de 58 kilóme
tros que comprende la conducción 
debe ser recorrida en 10 horas, sin 
contar las detenciones; y las de en
trada y salida en los pueblos d i 
tráusito y extremos se fijarán eo 
el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar segua convenga 
al mejor servicio,

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no 63 justifiqueo dehidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 5 pe
setas por cada ouarto de hora; y á 
la tercera falta da esta especie podrá 
raacindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los per
juicios que se origine a al Estado.

4 ,* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 00a- 
tratista el número suficiente de ca- 
ballerias mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio de los Admíaistrado- 
res principales de Correos de Lé
rida y Tarragona.

6 ,* Es condición iadispeaeable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan tear y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista da la conservación en buen 
estado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y da pre
servar esta de la humedad y da- 

; terioro.
7 .‘ Será obligación dsl contra

tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente.

8 .* Si per faltar el contratista 
á Cualquiera de las condiciones es
tipuladas ee irrogaseu perj aicios à 
la Administraciou, esla, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .® La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensaalidadea veoeidas en una 
de las referidas Adminiatraoionea
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prinoipate* de Correos de Lérida ó
i

10. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, el que ae 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

H. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá 
Obligación da continuar por la tá ú- 
ta tres meses maa bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contra- 
lista no se despidiera del servicio, 
lo Admiuistración podrá aubastar- 
lo nuevamente una vez terminado 
©1 compromiso, si asi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época ea 
que ae haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á con tarse 
desde el día en que se recibí la co
in unlcacion.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
eu parte la línea designada y diri
gir la corrutpondenoia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho à in- 
demil iza clon alguna; pero si el nú
mero de las expediciones ee aumen
tase, óresultare de la variación au. 
mentoó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono 
ó rebaja de la parte oorraspon- 

. diente de la asignación á prorata, 
Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de los 18 dias si" 
guientes al en que se le dé elaviso, 
si se aviene ó no à continuar ©1 
servicio por la nueva linea que se 
adopte; en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese neoesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio, 
fiin que tenga este derecho á in. 
fiemnizadon.

13, La subasta se anunciará en 
la «Gaceta y «Boletines oficiales» 
de las provincias de Lérida y Tar 
ragona y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar au- 
5® los Gobernadores de las mismas 
•sistidos de los Administradores do 
Correos de los mismos pantos, el

17 do Enero próximo, à la 
lioia de la una de la tarde y en 
©1 local que señalen dichas Autori
dades.

^^* El tipo máximo para el re

t

4

Í

mato será la cantidad de 3.240 
pesetas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni red imacion alguna 
del rematante eu el poco probable 
caso de oue los datos oficiales que 

; han servido para determinar la 
j distancia que separa los puntos 
' extremos resuitesen equivocados en 

cualquier tiempo eo más ó en mè
nes.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en una de las
Tesurerías de Hacienda pública da 

j Lérida ó Tarragona, como depon 
: dencias de la Caja general de De- 
j pósitos, la suma de 324, pesetas 
« en meta iico, ó sa equivaíente en 
1 títulos de la Deuda pública ai tipo 

que les esté asignado por la dispo
siciones vigentes, ó al de su coti' 
zacton en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, cuyos res. 
guardoe, concluido el acto del re
mate, serán devueílosá los intere
sados, méaos el correspondiente 
al mejor postor, que quedará eu 
depósito en las oSciuas del Gobier
no correspondiente para su formali
zación ea la Caja sucursal de Depó- 
aitos, con arreglo á lo prevenido 
en la Real Órden circular de 24 
de Enero de 4860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva 
del sor vicio.

16. Las proposiciones ae harán 

i

f

en pliego cerrado, expresándose 
j por letra la cantidad en que el 1Í- 
i citador se compromete á prestar el 
j servicio, así como su domicilio y 

firma, ó la de persona autorizada
; cuando no sepa escribir. A cada 

pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberae he
cho el déposlto prevenido en la 
condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licito.

17. Los pliegos con las propo
siciones bao de quedarprecisamen- ' 
te en poder del Presidents de la (su
basta durante là media hora an
terior â la fijada para dar principio 
al acto, y una vea entregados no 
podrán re ti rars e.

18. Para extender las proposi- 
cioQ,’8 80 observará la fórmála si
guiente;

«D. E. de T.j vecino de....,, re
sidente en.,..., me obligo á des- 
empefiar la uouducciou dal correo 
diario á caballo desde Lér.da à Flix 
y vice Versa por el preció de....... 
pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego apro- 1 
hado por el Gobierno........................ I

(Fecha y firma)» 5 
Toda proposición que nose halle ? 

redactada en estos téruduos, Ó que |

( 
i 
! 
I

contenga modifieaoion ó cláusulas . dación y abono de loa suministros 
adicionales ó no reúna to i 3 los verificados por los pueblos de esta 
requisites que determina la base 
16, será desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamenta, ae extenderá el acta 
del remate, deciarándose esto en 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprubacion superior, para Jo 
cual se remitirá iomediatamento el 
expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igual mea
to beneficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva licitación Á la voz 
por espacio de media hora, pero 
sólo entro los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
empate.

2í. Hacha la adjudioacioa por 
la Superioridad, ae elevará el con
trato á escritora pública, siendo da 
cuenta del rematante loa gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
Correspondiente, que se remitiráa ó 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

i 
i

1

f

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el art. 5.’ del 
Heal decreto de 27 de Febrero de 
1852 si QQ cumpliese las condicio
nes que debe llenar para al otor- 
gamiento de la escritura, impidie
se que esta teaga efecto en el tér
mino que se le señale, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las coa dicio- 
aes de este pliego,

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se bagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definí ti vamecte el 
acta del remaní, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio.

26, Una. vez que sea adjudica
do el servicio, el rematante queda 
en la obligación da satisfacer el im
porte de la inserción en la «Gace
ta» del pliego de condiciones de la 
subasta; cuyo justificante de pago 
deberá exigirse en el acto de en
tregar las copias de la esoritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
árdea de 29 de Setiembre último.

Madrid 6 de Diciembre de 1875. 
—El Directorgeneral, G. Cruzada 
Villaamil,

N á íu. 16 2 7. 
Dipulacion provincial 

Córdoba.
de

Comisión permanente.
Nota de los precios medios se

ñalados por la Comisión provincial 
para que sirvan de base à la ¡iqui-

: provincia es Noviembre último.
Ptó. Cts.

: íiac¡0Q de pao da 70 de* 
; cágramos
; id. de cebada de 6'9375 
i litros.. , . . . . 
■ Id. de paja de 6 kilógra- 

f

S

mus
Kilógr.jno da lefla.
Id. de carbón. , , 
Litro de aceite,

Córdoba 24 dá 

¿7

74

32
03 
09
041

Dicianabre de
Í 1875,—El Vico-presidente, Rafael 

■J. de Lara y Pineda. 

Tribunal Supremo.P

Ea ia villa y Corte de Madrid
j á 25 da Noviembre do 1873, an el 
, reçu reo de casación por infracción 
| de ley que antes Nos pende, inter-

pues to por José Saavedra y Fer
nandez y otros contra la sentencia 
de la Sala do lo criminal dé la 
Autlien cía de la Coruña en causa 
seguida à los misinos en el Juzga- 
do di primera instauoiade Santia
go por fah-o testimonio on causa 
civil:

. Resultando que en 11 de Se
tiembre de 1874 Basnaveatura Fe
rez, vecino de Padrón, denunció á 
José Saavedra Fernandez, José Frei- 
reOtero y Juan Gallardo Seoane 
por haber declarado con falsa- 
dad en dedari cienes prestadas en 
Ia Alcaldía al asegurar que Cándido 
Cobas, vecino también de Padrón y 
oomprendido en la reserva extra
ordinaria, tenia dos hermanos, uno 
de olios ausente, sin saber su para
dero; y que efectivamente los acu
sados en tas referidas declaracio
nes aseguraron que el Cándido Co
bas sostenia á su andre, viuda 
pobre, porque ai bien e8ta tenia 
otros dos hijos, ti uoo estaba sír ■ 
viendo cu el ejeroito y oí otro au
sento, sin saber su n^raderu hacia 
ya lOó 12 anos:

ResuitanJo, según la certifica
ción expedida por oí Soorutario del 
Ayuotamianío de Santiago, qne 
Manuel CobasGouxatez entró en la 
quinta del año de 1870, de la quo 
fué exoluido por corto de talla:

Resu'tando quo los tres proce
sados, ratificándose eo sus declara
ciones, utanifestaren que el haber 
asegurado que el hermano de Cán
dido Cobas estaba ausente hacía 
<0 012 años fué porqueen todo ese 
tiempo no lo habían vislo, ni te
nían noticias de ó!, insistiendo en 
que el Cándido era el único qu© 
sostenía á su madre:

Resultaudo que el Juez de pri
mera instanoia diotó sentencia de
clarando que el hecho constituía
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el delito de falso teaíiaiODio dado eu , 
causa civil, de que eran autores 
José Saavedra Fernandez, José Frei
re Otero y Juan Gallardo Seoane; 
y que la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de la Coruña, acep
tando esta calificación, y vistos 
los artículos 365. 82. reglas í? y 
7/, 97 y demás de aplicación or
dinarias del Código penal, les con
denó en la pena de 20 meses de 
presidio correccional, con su ac
cesoria y multa de 250 pesetas 
A cada uno, y pago de costas:

Resu.laudo que contra esta seo- 
tencia interpusieron los procesados 
ret urio de casad -^u por infracción 
de ley, que fundaron eu el párrafo 
tercero del ait. 798 d : la provisio
nal de Enjuidamienlo criminal, 
siu citar deter mi oadamenle la dis
posición que se suponga iufriugida, 
alegando únicamente que el he
cho de autos no está dentro del 
art. 330 del Código penal, porque 
no es en manera alguna la presta
ción de falsedad en causa civiU

Visto, siendo Ponente el Ma- 
gisirado D. Emilio bravo:

Consideiáudo que han debido 
citarse deierminadamen e las le 
yes que se supongan mírioginas, y 
no habtrlas de deducir de la alega
ción que se refiere al art. 335 del 
Código penal, que se ha aplicado 
en la ejecutoria, por sentarse que 
no se puede entender en su disposi
ción el caso do «utos, respecto dal 
que no se ha cometido error de de
recho al hacer ,a caUfitation del 
delito que ítao. ente coiislitüyen 
los hechos que se declaran proba
dos en la seutenéi», cumu sena 
preciso para que se compremúese 
el recurso en ei caso 3.“ uei art. 798 
de la If^J ^^ Et juiciamiento cri
minal que se ha luVtCado:

Considerando que cusngándose 
en el expresado ait. 333 el falso 
testimonio en causa ci/il con las 
pe¿as de arresto maj or en su grado 
máxime á presidio coi rtccmual en 
su grado medio y malta de 250 a 
2.500 pessias, la bala seatentia- 
dura no íe ha i^friugido al coada- 
nar à los prucesados en 20 meses do 
presidio cdiieccionaî y multa ue 
250 pesetas por el falso lesumouiu 
con que deo ararun ante la Autun- 
dad competente en causa, lo^gcio 
ómaleria civil nue ante cha pen- 
dia, como lo es un expediente ue 
quintas, ai eleclO 'de las disj oaiciu- 
nes penaits que hacen dUeruncia 
en el tasugo ce las oausae que ben 
de uatura.tza cnmiual;

Ea uaieos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar ai 
recurso ue tasaCitn que Coutra la 
sentencia pionuhuaua por la bala 
de ¡o cfimidal de la Aiídiencía ue 
la Coi l úa imerpusieioii José baa- 
yedra Féi uaiidtz, José hieirt Otero 
y Jaso Gajardo beoane, á lui quo

condenamos en las costas y al abo . 
no, cuando mejoren de fortuna, da E 
125 pesetas que debieron depositar 
para interponer el recurso; y dirí
jase la correspondiente certificación 
á la misma Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la <Gaceta de 
Madrid> é insertará eu la «Colec
ción législaiiva,* pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastiao Gonzalez Nandin.—Ma
nuel María Basueldo. — Manuel 
Leon.-Miguel Zorrilla. — Diego 
Fernandez Cano. —Eugeiiio"de An
gulo.—Julián Gómez Inguanzo.

Pubiitaeicn.—Leída y publi
cada fuó la anterior sentencia por 
el Exemo. Sr. D. Emilio Bravo, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
ceiebrándose audiaucia pública en 
su Sala segunda eo el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 25 de Noviembre de 
1875. —Licenciado Jose María Pan
toja.

JUZGÂUüS.
ísúm. 1628.

Juzgado ue primera ins- 
taucia del distrito de la iz
quierda de esta capital*

Don Valentin de Santiago y Fueo- 
tes, Juez de primera iastaaoia 
del distrito de la izquierda de es
ta capital y su partido.

Por la prcseuie se cita, llama y 
empieza por tórmino de veinte dias 
à Laureano Aimansa 
hijo de Bernardo y 
natural de Algaba, 
Sevilla, vecino de 

y Gonzalez, 
Maria Jésus, 
proTÎücia de 
Córdoba, de

vtioie y seis anos de edad, soltero, 
ajustador de faudioioues de hi no, 
bajo, eu cuerpo delgado, coa vigo- 
te pequeño, pelo aegro, moreao, 
viste americana y pantalón azul, 
para que se preeate ea el despacho 
Auoieocia de este Juzgado, calle 
Mascaroaes oúmero quince, á res- 
pooder á los cargos que te resui tau 
eu causa que se sigue en el mismo, 
ante el iufrascrito Escribano por 
lesioues a José Carrasco; apeicibido 
que de 110 comparecer dentro de di
cho término, le parará el perjuicio 
que haya lugar. Asi mismo requie
tu eu nom Lu e de Ë. M. el Hey 
tq. G. g.) a iodes los señores Jueces 
eu cuya ciicuusoripciou seeucuen- 
ire y a las aulcridaoes y agentes 
00 policía judicial que supieren el 
paiaucio de oicho mdivinuo, pro- 
céouu a su detouciou con las soga* 
nubdce convenientes, 
a la cárcel A ado nal 
ohd y à Oispoaiciou 
g acó.

Córdoba quíace

remitiéodole 
de «sta cia- 
de este Juï-

4« Djcieratiffi

de mil ochocieutos setenta y cinco. ? 
-Valentin de Santiago y Fuentes. Î 
—El Escribano, Juan Manuel del î 
Villar,

A los maestros.

Acepta la ropreseBlacion de CJSl 
quier empresa, compañía» corpora- , 
clon ó particular.

Atiende à la colocación de espita- 
lea y los recibo en depósito y cuenta 
<• orriento con interés.

Para más detalles^ dirigiree à los 
dichos Síes. Ltpiz Ltistiíes y etm 

paflía.—Atocha 34,—Madrid. 10-5

Estados meusuales de « 
las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri 
meras obligacioaesdel i 
enseuanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- ] 
llaa de venta en el des
pacho deh Diario deCór- \ 
doba» calle de San Fer* 
uando, 31.

1 Papel y sobres.
1 Una caja de papel con 
] 100 carias y otra con 
1 lüü sobres se vender 
1 en la Librería del «Oia- 
1 ño de Córdoba, » calle de 
1 San Fernando, núm. 34, 
| lodo por cinco realeo.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
JAepartimiento y Ma- 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la loi macion de la 
Matricula de subsidio y 
Lepailimienlo por ter
ritorial, con el aumento 
oei lauto por ciento pa
ra Alunicipalesy con ar
reglo h los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, « 
LeUados 18 y í?an Pei
nando 34.

Gentío Gomerciál.
PrupagacerGe tu agncuitura, del 

comercio y de las icUcbinas coDs- 
irudori, miueia y fabril, oajo la ra
zón social
LOPbZ CbEVANTES Y COMPAiGA, 
Ubcinas oeoiraies, calle de Atocha 
numéro 3i."M¡uirid.

Esta bociedud promoverá 
cuantos negocios se rederen 
sdelamos mstoriales del p*is»

todo» 
A lus

Certiticaciones de 
exención del servi* 

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Clario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

A LOS MAESTROS.

Lus impresos para las cuentas 
de material que los maestros tie
nen qué presentar â los Ayunía- 
mientos y copias que han da remi
tir à la Junta provincial, ee vende 
en lu imprenta y ûtogralia del Dia
rio calle de Letrados 18.; ,

^ los Secrelaños de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formacioa del amiUa- 
miculo y reparlimieato» 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones ; toda 
clase de inipresos para 
las onciuas luuoicipales* 
Se bailan de venta ea el 
despacho de este perió
dico S. Feruaudo 31 y 
Letrados 18.

BEÍSEFIGEÍÍCIÁ.
Presupuestos^ liquid 

daciones, cuentas meo- 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleciuiieutos de Deneti- 
ceucia. >e bailan de ven
ía en la imprenta y lilo- 
graba del «uiano de Lor* 
duba, » an Fernando 34. 
y Letrados 18, 

upivutu, libe erra y inugraua fél
WAHÍO i'-E tORDÓB/Ve

Ministerio de Cultura 2024


